
SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N° 0218

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

04 de noviembre de 2020

VISTO:

El Expediente N° 00306-0010854-3 del servicio de información SIE caratulado s/excepciones y las
Resoluciones números 54, 55, 63, 75, 110, 141 y 178 de esta Subsecretaría de Contrataciones y
Gestión de Bienes; y

CONSIDERANDO:

Que la OMS declaró la pandemia del COVID-19 (coronavirus) que motivó el dictado del Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 260/20 y del Decreto Provincial de adhesión N° 213/20 de fecha 12 de
marzo del presente año;

Que a los fines de cumplimentar con lo requerido por las autoridades sanitarias en relación a la
necesidad de evitar la propagación del virus citado, -circulación de ciudadanos-, esta Subsecretaría
de  Contrataciones  y  Gestión  de  Bienes  dictó  la  Resolución  N°  54  de  fecha  19/03/2020 que
establece  la  Prorroga  de  las  vigencias  de  inscripción  otorgadas  por  el  Registro  Único  de
Proveedores y Contratistas (RUPC) por un plazo de 60 días contados a partir del 12/03/2020 y
determina la excepción del trámite inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas y
el Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y Excepciones (RBPCME) a aquéllos
proveedores que resulten adjudicatarios de las gestiones de contrataciones que se realicen a fin de
garantizar  la  provisión  de  bienes  y  servicios  esenciales  destinados  a  la  Salud,  Seguridad  y
Alimentación.

Que posteriormente por Resolución SCyGB N° 55 de fecha 02/04/2020 se modificó el artículo 2°
de la Resolución citada precedentemente, exceptuando del trámite de inscripción/renovación en el
RUPC  y  el  RBPCME a  aquéllos  proveedores  que  resulten  adjudicatarios  de  las  gestiones  de
contrataciones que se realicen a fin de garantizar la provisión de bienes y servicios esenciales
destinados a la Salud, Seguridad y Alimentación, por el término de 60 días contados a partir de
12/03/2020, quedando alcanzados los proveedores inscriptos con vigencia vencida a esa fecha.

Que el Decreto Provincial N° 393 de fecha 11/05/2020, en su art. 6°, prorrogó hasta el 30 de Junio
del corriente año, la validez y vigencia de las habilitaciones, permisos, licencias o autorizaciones
que otorga la Provincia o cualquiera de sus reparticiones dependientes del Poder Ejecutivo, cuyo
vencimiento  opere  con  anterioridad  a  esa  fecha;  y  cuya  renovación  deba  tramitarse
indefectiblemente de manera presencial en las reparticiones públicas correspondientes;

Que en concordancia con ello, esta Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes dictó la



Resolución N° 63 de fecha 14/05/2020 haciendo extensiva las habilitaciones y excepciones por ella
dispuesta hasta el 30/06/2020.

Que posteriormente,  mediante  los  Decretos  N°  487 de fecha 08/06/2020,  N°  646 de fecha
20/07/2020,  N°  851 de  fecha  16/08/2020 y  N°  984 de  fecha  21/09/2020 el  Poder  Ejecutivo
Provincial  estableció  con  igual  criterio  prórrogas  hasta  el  31/07,  31/08,  30/09  y  31/10
respectivamente.

Que en consecuencia, esta Subsecretaria dictó las Resoluciones N° 75 de fecha 16/06/2020; N°
110 de fecha 27/07/2020, N° 141 de fecha 31/08/2020 y N° 178 de fecha 28/09/2020; extendiendo
las mismas en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Provincial por igual
término.

Que,  nuevamente,  por  Decreto  N°  1172 de  fecha  26/10/2020,  el  Poder  Ejecutivo  Provincial
estableció la prórroga hasta el 30 de Noviembre del corriente año, la validez y vigencia de las
habilitaciones, permisos, licencias o autorizaciones que otorga la Provincia o cualquiera de sus
reparticiones dependientes del Poder Ejecutivo, cuyo vencimiento opere con anterioridad a esa
fecha,  y  cuya  renovación  deba  tramitarse  indefectiblemente  de  manera  presencial  en  las
reparticiones públicas correspondiente;

Que,  en  un  todo  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  art.  3°  del  Decreto  indicado
precedentemente;  resulta  apropiado  extender  las  excepciones  y  ampliaciones  de  vigencias
previstas en las Resoluciones citadas;

Que resulta oportuno establecer una fecha de fin de vigencia a partir  de la cual se podrán
efectuar  sucesivas  prórrogas,  atento  que  actualmente  las  extensiones  de  vigencias  aquí
reglamentadas incluyen a la totalidad de la nómina de proveedores, independientemente de la
antigüedad en el vencimiento de las mismas; encontrándose comprendidas aquéllas que debieron
haber realizado su trámite de renovación de antecedentes en el  RUPC con anterioridad a la
declaración de la emergencia sanitaria por parte del Poder Ejecutivo Nacional;

Que por tal motivo, a partir del 01/12/2020, no se otorgarán prórrogas automáticas a aquéllas
firmas  proveedoras  cuyo  vencimiento  de  inscripción  en  el  RUPC  operó  con  anterioridad  al
28-02-2020;

Que  los  distintos  estamentos  técnicos  han  tomado  la  debida  intervención  sin  formular
observaciones al acto propugnado;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley 12.510 y los Decretos N°
1104/16, N° 2479/09 t.o, N° 914/18 y N° 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

Artículo 1: Prorróguense hasta el 30 de noviembre del corriente año las vigencias de inscripción



otorgadas  por  el  Registro  Único  de  Proveedores  y  Contratistas  (RUPC),  cuyos  vencimientos
operaron con anterioridad a esa fecha.

Artículo 2: Exceptuase del trámite de inscripción/renovación en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas y el  Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y Excepciones a
aquéllos  proveedores  que  resulten  adjudicatarios  de  las  gestiones  de  contrataciones  que  se
realicen a fin de garantizar la provisión de bienes y servicios esenciales destinados a la Salud,
Seguridad y Alimentación, en el marco de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-
(coronavirus); por igual término al previsto en el Artículo 1°.

Artículo 3: Establécese que a partir del 01/12/2020, no se otorgarán prórrogas automáticas a
aquéllas firmas proveedoras cuyo vencimiento de inscripción en el RUPC operó con anterioridad al
28/02/2020.

Artículo 4: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

S/C 31916 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0219

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

05 de noviembre de 2020.

VISTO:

Los  informes  elevados  por  el  Registro  Único  de  Proveedores  y  Contratistas  de  la  Provincia
solicitando  inscripción  de  tres  (03)  firmas  como  nuevas  proveedoras  y  la  renovación  de
antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB N°
133/20, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos Nº 1104/16,
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE



CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

Artículo 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de Santa
Fe,  por  el  término de dieciocho (18)  meses a partir  de la  presente,  a  las  siguientes firmas:
CONSULTORES EN IT SAS. CUIT N° 30-71641739-1; DEXEL S.R.L. CUIT N° 30-60177003-9 Y SOFLEX
S.A. CUIT N° 30-71050873-5.

Artículo 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de Santa
Fe,  por  el  término de dieciocho (18)  meses a partir  de la  presente,  a  las  siguientes firmas:
AGRICOLA RAFAELA S.A.  CUIT N° 30-71192433-3;  JK  MEDCIAL S.R.L.  CUIT N° 30-71568803-1;
LOGRO PRODUCCIONES GRAFICAS S.A. CUIT N° 33-71066012-9; PACITTI CARLOS ALBERTO CUIT N°
20-08500985-4 y PRONO INGENIERIA S.A. CUIT N° 30-58486629-9.

Artículo 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 31917 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0220

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

05 de noviembre de 2020.

VISTO:

El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, solicitando
la inscripción en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de una (01)
firma; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que la misma ha cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N°
170/19, quedando debidamente encuadrada en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/165
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:



EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

Artículo 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de la
Provincia de Santa Fe, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a la
siguiente firma: SWEENY IAN CUIT N° 20-35450035-4.

Artículo 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 31918 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 223

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

05 de noviembre de 2020.

VISTO:

La presentación de la documentación efectuada por la firma EXTRANET COMUNICACIONES S.R.L.
CUIT N° 30-71177555-9, ante el  Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores o
Excepciones, a los fines de solicitar la inscripción de sus antecedentes; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro informa que del proceso de análisis de la documental aportada por la misma,
se observa que la Sra. Scotto Maria Eugenia DNI Nº 17.817.601, socio integrante con el 50% de
participación societaria, es dependiente de la Administración Pública Provincial;

Que en virtud de ello, remitió nota a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente del
Ministerio de Economía, con el propósito de obtener datos fehacientes y a los fines de que se sirva
indicar si la persona en cuestión se desenvuelve como agente dentro del ámbito provincial;

Que la  Subdirección Gral.  de  Recursos  Humanos informó mediante  Nota  N°  1105/2020 que
consultados los archivos de liquidación de haberes del mes de septiembre/2020 de los Agentes de
la  Administración  Pública  Provincial  y  organismos  descentralizados,  excepto  EPE,  ENRESS  y
Servicio Provincial de Enseñanza Privada; y, el Registro de Contratos y Pasantías- art. 158 inc. m)
de la Ley N° 12.510 y Dcto. Reglamentario N° 2038/2013-, la agente Scotto Maria Eugenia DNI Nº
17.817.601 revista como titular de 17 hs. Cátedras en la Esc. N° 3463 - Dpto Rosario - dependiente
del Ministerio de Educación;



Que asimismo de la consulta efectuada en línea sobre el historial laboral, se corrobora lo indicado
ut-supra;

Que en virtud de ello, debe tenerse presente lo establecido por el artículo 141º inc. b) de la Ley N°
12.510: Pueden contratar con el Sector Público Provincial No Financiero todas las personas físicas o
jurídicas  con  capacidad para  obligarse  y  que no  se  encuentren  alcanzadas  por  las  causales
previstas a continuación: … inc. b) los agentes y funcionarios del sector público provincial y las
empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad
social;

Que por consiguiente el  Registro aconseja rechazar el  pedido de inscripción de la firma; sin
perjuicio de autorizar los pagos por “facturación al cobro” que tuviere anteriores al dictado del
presente acto, dado que no podría desconocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución
de obra por parte de la firma unipersonal  y su aceptación de conformidad por el  organismo
correspondiente;

Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los contratos suscriptos con
la firma Extranet Comunicaciones S.R.L. CUIT N° 30-71177555-9, los cuales deberán ser ejecutados
conforme las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso;

Que de no reconocerse implicada un enriquecimiento sin causa del Estado;

Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma administrativa que rechace el pedido
de  inscripción  como  proveedor  a  la  empresa  Extranet  Comunicaciones  S.R.L.  CUIT  N.°
30-71177555-9;

Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó el dictado de la presente
Resolución;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB N° 307/19 Y Decretos N°
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

Artículo  1:  Rechácese  el  pedido  de  inscripción  como  proveedor  a  la  firma  EXTRANET
COMUNICACIONES S.R.L. CUIT N° 30-71177555-9, por aplicación de las normas citadas en los
considerandos precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas que se hallaren pendientes
de pago en el Estado Provincial; haciéndose extensiva la autorización para los contratos suscriptos
a la fecha, los que deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos y hasta el
vencimiento estipulado en su caso.

Artículo 2: Regístrese, comuníquese y archívese.



S/C 31919 Nov. 11 Nov. 12

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA
Y LA FAMILIA - SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN TATIANA MAGALI
ARDUVINO, ALMA MORENA GOMEZ, IAN LUKA ARDUVINO Y NEHEMIAS NICOLAS LOSECO. LEGAJOS
N° 14000, 14001, 14002 Y 14003”, Expediente Nº 01503-0006891-7, del Registro del Sistema de
Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona 5; se cita, llama y
emplaza  al  Sr.  Franco  Simon  GOMEZ,  D.N.I.  36.072.780,  con  domicilio  real  desconocido;
notificándolo a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000104, Santa Fe, “Cuna de
la Constitución”, 07 de septiembre de 2020... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene
por sujeto de protección a los niños Tatiana Magalí ARDUVINO, D.N.I. N° 46.652.647, fecha de
nacimiento  12/06/2005,  Alma  Moreno  GOMEZ,  D.N.I.  N°  50.557.101,  fecha  de  nacimiento
26/08/2010,  Ian  Luka  ARDUVINO,  D.N.I.  N°  52.903.458,  fecha  de  nacimiento  04/02/2013  y
Nehemías Nicolás LOSECO, D.N.I. N° 57.886.032, fecha de nacimiento 27/08/2019; hijos de la Sra.
Melania Ivana Arduvino, con D.N.I. N° 35.458.024, con domicilio en Manzana 3, Pasaje 16, de Alto
Verde, de la ciudad de Santa Fe; del Sr. Nicolás Augusto Loseco (progenitor de Nehemías Nicolás
Loseco), D.N.I. N° 42.924.017, con igual domicilio que la Sra. Arduvino y el Sr. Franco Simón Gómez
(progenitor de Alma Morena Gómez), D.N.I. N° 36.072.780, con domicilio en Juan Bovier 687, Viale,
Paraná, Pcia. de Entre Ríos; disponiendo asimismo que los niños queden al resguardo de su abuela
materna la Sra. Silvina Rita Cabrera, D.N.I. N° 23.264.161. ARTICULO Nº 2: Que la Medida de
Protección Excepcional se establece por el plazo de noventa (90) días, término que comenzará a
correr a partir de que la medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida de
Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán siendo
ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona 5, dependiente de la Secretaría de
la Niñez,  Adolescencia y Familia  de Santa Fe,  de manera articulada y coordinada con los/as
profesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde el Área Legal de la
Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará el procedimiento
destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional a las partes
interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el  transcurso de la aplicación de la Medida de
Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho
que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes
legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el
control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del órgano
administrativo. ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. T.S. Inés Gabriela
Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial  Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de



protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de
un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 31929 Nov. 11 Nov. 13

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA - ROSARIO

NOTIFICACIÓN

Por Disposición N°235 de fecha 10 de noviembre de 2020, la Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la  Niñez,  Adolescencia y  Familia  de Rosario,  Ministerio  de Desarrollo  Social,
Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N° 14208 referenciado administrativamente
como “ULISES EMILIANO REYNOSO S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que
tramitan  por  ante  el  equipo  interdisciplinario  N°5  perteneciente  a  la  Dirección  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo



Social, sírvase notificar por este medio al Sr.Reynoso Fernando, con DNI y domicilio desconocido,
que  se  ha  dictado  el  acto  administrat ivo  cuya  parte  resolut iva  se  transcr ibe
seguidamente:“Rosario,  10  de  noviembre  de  2020.  DISPOSICIÓN  N.º  235/20  Y  VISTOS...Y
CONSIDERANDO...DISPONE: 1.- Dictar el Acto Administrativo de Medida de Protección Excepcional
de Derechos en relación a ULISES EMILIANO REYNOSO DNI N.º 47.660.944, F.N 23/03/07, hijo de
Claudia Samanta Algaraña DNI N.º 30.670.891 domiciliada en Pasco N.º 4590 de Rosario y de
Reynoso Fernando, con DNI y domicilio desconocido; consistente en la separación temporal de su
centro de vida y disponiéndose el alojamiento transitorio en un Centro Residencial perteneciente al
Sistema de Protección Integral de acuerdo a lo preceptuado en el art. 52 inc (B) de la Ley Provincial
Nº 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario. Durante el plazo estipulado se trabajará en la
ejecución del plan de acción trazado para intentar dar solución a la problemática existente; 2.-
Notificar dicha Medida Excepcional de Derechos a los representantes legales de la niña; 3- Notificar
la adopción de lo resuelto y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia
interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el art.62 de la Ley N°12.967;
4.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes
interesadas y al  órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE..  Fdo Dra.
Patricia Virgilio. Titular de la Dirección Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia Rosario, Ministerio de Desarrollo Social.

SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BLACARCE 1651 DE LA LOCALIDAD DE ROSARIO, PROFESIONAL DE SU CONFIANZA .-

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967: ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART
61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto Reglamentario 619/10:
ART  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:
RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el



acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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